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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
REsoLUcróN DE GERENCtA MUNtctpAL N. 609-2o2o.ct-MDcc

Cerro Colorado, 12 de nov¡embre de 2020

vtsTos:

E Expediente de Modificación Fís¡cá Financiera No 02 (Deductivo N'02 derivado de Acta de Conc¡l¡ación No 047-2020
acuerdo parc¡alde las partes del Exped¡ente No 220-2019) de le obra "MEJOMMIENTO OE LA INFMESTRUCTUM VIAL EN EL
CENTRO POBLAOO EL NAZARENO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA . AREOUIPA III ETAPA"| Calta NO O8O.
2020-GHV CONTMTISTAS: Informe N' 432-2020-SGSLOP-GOPI/MOCC; Informe No 374-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP;
Infome No 382-2020.SGSLOP-GOPI/irDCC; Informe Técnico No 330-2020-GOPI-MDCC; Informe Legal No 204-2020-SGAWGAJ-
MDCC: Proveido No 804-2020-GAJ/MDCC;

CONSIDERÁNDO:

Que, de confomidad con elAd. 194o de la Constituc¡ón Polftica del Estado,'Las Mun¡cipal¡dades Provinc¡ales y Dislritales
son los órganos da Gobierno Localque gozan de autonomla polltica, gconóm¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos dE su competenc¡a";
autonomla que según el Art. ll del Titulo Proliminar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dad€s - Ley N' 27972 radica en la facultad de
ejerc€r aclos de gobierno, admin¡sfativos y d6 admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡snto juridico;

Que, numeral 8.2 del articulo 8o de la Ley No 30225'Ley dr Contrataciones con el Estado', modificado por el artlculo 10

del Decreto Leg¡slativo 1341, erig€ que el Titular de la Ent¡dad puede dslegar, medisnte resolución, la autor¡dad que la presente
norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivcl de dscisión, la! autor¡zac¡ones de prostaciones ad¡c¡onales de obra. No pusdenTa le otorga. Puede delegar, al siguiente nivcl de dscisión, la! autor¡zac¡ones de prostaciones ad¡c¡onales de obra. No pusden

objeto d€ delegación.la declaración de nulidad de oficio,la aprobac¡ón de las contrataciones direclas, salvo aquellasque d¡sponga
reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contrataclón, aslc¡mo las modif¡cac¡on€s contracluales a las que se refiere el artfculo

de la Ley No 30225 y los otros supuestos que astabb sn elr€glamento; sigui€ndo €sta llnea normat¡va, med¡ante Decreto de
,fa No 001 - 2019 - MOCC dEl 2 de enaro d€l 2019, en su arllculo primero num.ral 27) elTitular del pl¡ego dssconcentra yI No 001 - 2019 - MOCC dEl 2 de enaro d€l 2019, en su arllculo primero num.ral 27) elTitular del pl¡ego dssconcentra y

en el Gerente Mun¡cipal le atr¡bución do'Aprobar ad¡c¡onalca y deducl¡vos conforme a la Ley N'30225 su reglamento y
mod¡f¡catorias'; por lo tanto, rsta dospacho ss lncusnlra fucultado de emitlr pronunc¡am¡ento rEsp€clo al expediente de los v¡stos:

Oue, elarlfculo 50da la Ley No26872, Ley de Concil¡ac¡ón. señala que'La Conc¡liac¡ón es una ¡nstituc¡ón que se constituye
como un mecanismo alternativo para la solución d€ confidoE, por el cual las parlgs acudgn ante un C€ntro de Conciliac¡ón
Extrajudic¡al 8 fin que se les asbta €n la búsqueda de una soluc¡ón @nsensual al confliclo."i asimismo, en el Artlculo 160 del mismo
cuerpo normat¡vo, establecs qu6 'ElAcla es el docrmento qu6 exprBa la man¡festación de voluntad de las partes en la Conc¡l¡ac¡ón
Enrajud¡c¡al (... )";

Oue, med¡ante ResolrE¡ón d€ Gerencia No 091.201&GOPI-MDCC, del I de mayo de 2018, ss aprueba el exped¡ente
técnico de la obra denom¡nada 'MEJORAIIIENTO DE LA INFMESTRUCTURA VIAL EN EL CENTRO POBLAOO EL NAZARENO,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA lll ETAPA". con un monto total d€ inverc¡ón ascendente a S/
2'461.642.78 soles, con un plazo de ejecuc¡ón dé 15() dles c€londerio, bslo la modalitad dE Adminislrac¡ón Indirec{a (contrata): por
lo que qon f6che 26 d6 jul¡o da 20í8 se sulcrbc cl contrato para la ejecuc¡ón de la obra denominada 'MEJOMMIENTo DE LA
TNFMESTRUCTUM VIAL EN EL CENTRO POBLADO EL NAZARENO, DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA -
AREQUIPA lll ETAPA' (en adelanto'obra') 6nt|€ la Munic¡palldad DÉtritsl de C.ro Colorado y GHV CONTRATISTAS E.l.R.L. por

el monto de S/ 2'356,714.00 sol6s: postcriormente, a través de la Resoluc¡ón de Gltlncia Mun¡c¡pal N" 224-201g-GM-MDCC, del 28
de agosto de 2019, se aprueba la Mod¡ficldón Ffsice Flnanciora No 01 da la'obra'que comprende elAd¡c¡onalde Obra No 01 por el
monto de S/ 203,452.18 solca, y cl Dcductivo V¡nculantr N'01 po. el moñto dr S/ - 59,932.59 con plazo de ejecuc¡ón de 45 dfas
calendario;

Que, a travós de Acta de Conailiac¡ón N'047-2020 con acuerdo parcial de las partes, Municipal¡dad D¡str¡tal d€ Cerro
Colorado y GHV CONTMTISTAS E.|.R.L., del exped¡ente N'220-2019 de fecha 25 de febrero de 2020. se acuerda cel€brar
conc¡l¡ación, ac€pando las partes apelar a la reducc¡ón totalde la paÉida 06.02.03 ?rsnado de base ¡mpr¡mida', con elf¡n de cerrarse
elproyecio y prosegu¡rcon la rec€pc¡ón de la obra "MEJOMMIENTO OE LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL CENTRO POBLADO
EL NAZARENO, DISTRITO DE CERRO COLORADO -AREOUIPA - AREOUIPA III ETAPA";

Que, med¡ante carta N'080-2020-GHV CONTMTISTAS, de fecha 15 de junio de 2020, la representante l€gal de la

empresa contrat¡sta GHV CONTRATISTAS EIRL, Gladys L. Flores Coyla, presenta el expediente de Deduclivo de Obra N'02, el cual
fue conc¡l¡ado, a favés d€ acla de c¡nciliación N'047.2020, con acuerdo parcial de las partes delexp€diente N'220-2019, elm¡smo
que comprende la part¡da 08.02.03 'Arenado de base ¡mprimada'del Adicionalde Obra No 0l aprobado med¡ante la R€so¡ución de
Gerencia Municipal N' 224-2019-GM-MOCC; por su pade, con Iniorms No 432-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC, del 7 de agosto do
2020, la Sub Gerencia de Supervisiones y L¡qu¡dac¡ones de Obras Públ¡cás, Arq. Jorge Em¡lio Diaz Valenc¡a, hace la rev¡s¡ón y
aprueba la Modif¡cac¡ón Ffs¡ca F¡nanciera No 02 - Deduclivo de Obra No 02 (en adelante "modificación') al c¿ntrato de ejecuc¡ón de
la "obra' por el monto de S/ -1,447.'10 (MENos UN MIL cUATRocIENTOS CUARENTA Y sIETE cON l0/100 SOLES) que equivale
a -0.060/0 de ¡ncidenc¡a del contrato orig¡nal de'obra":

Que, el Gerente dE Obras Públicas e Infraestruclura, Ing. Jesús LlErena Llerena, con lntorme Técn¡co No 330-2020-GOPI-
MDCC, aprusba la .modif¡cación" y solic¡ta se disponga la continuac¡ón con los trám¡tes para la em¡s¡ón del acto resolut¡vo: por su
parte, mediante Informe Legal N'204.202GSGAWGAJ-MDCC, €l Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strat¡vos, concluye qua
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es procedente la aprobación de la 'modiflcac¡ón'; por su parte, mediante Provefdo No 804-2020-GAJ-MoCC, el Gerente de Asesorla
Jurld¡ca, otorga su contorm¡dad respeclo al intorme legal menc¡onado;

Que, el Deduct¡vo de Obra Nó 02, s€ encuentra técniaamente s$tentado, elm¡smo que ha sido evaluado mediante Informe
No 432-2020-SGSLOP-GOPVMDCC, de la Sub Gerenc¡a de Supervis¡ones y L¡quidac¡ones de Obras Públicas, asimismo el

expediente admin¡strat¡vo y acla de conc¡liac¡ón No 047-2020, ha sido rev¡sado por la Arq. M¡luska Melo Ramosjefa deldepartamento
de Suoerv¡s¡ón de Obras Públ¡c€s con lnforme No 374-2020- MOCC-GOPUSGSLOP/JDSOP, asentido Dor el Sub Gerente de

Superv¡s¡ones y L¡quidac¡ones de Obras Públ¡cas a través dEl Informe No 432-2020-SGSLOP-GOPIiMDCC y el informe No682-2020-
SGSLOP-GOPI/MDCC, y a su vez por el cerente de Obras Públicas e Infraestructura. con Infome Técn¡co N' 330-2020-GOPI-
MDCC, por lo que elexpediente cuenta con todos los componentes necesar¡os para su aprobac¡ón, conforme se d€sprende de los
¡nfomes ya menc¡onados:

Oue, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldfa N'001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en elque elTitular
de pliego delega funciones €n el Gerente Municipal. y estando a las cons¡d€raciones expuegtas y a las facultades confer¡das por la
Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organ¡zacjón y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la Munic¡palidad D¡stritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, La Modilicac¡ón Flsica Financiera No 02 (Deduclivo No 02) de la obra denominada
.MEJOMMIENTO DE LA INFRAESTRUCTUM VIAL EN EL CENTRO POBLADO EL NAZARENO, OISTRITO DE CERRO

- AREOUIPA - AREOUIPA ll¡ ETAPA", por el monto de S/ -1.447.'10 (menos un m¡l cuatroc¡entos cuar€nta y siete con
0/100 soles), que equivale al -0.061% de inc¡dencia delmonto delcontrato original de la obra, conforme al detalle sigu¡ente:

ARTICULO SEGUNDO.- DETERflINAR, de acu€rdo al anlculo precedenle. que 6l porc€ntaje de incidenc¡a total acumulado a la
fecha es 6.029% del monto total d€l c¡ntrato or¡glnal de la obra, y que el presupuesto adual¡zado del Expediente Técnico de la obra
menc¡onada asc¡ende a la suma de S/ 2'603.71 5.27 ldos m¡llonos saBc¡entos tres milSstrc¡entos ouince con 27l'l00 soles), conforme
alsiguiente detalle:

aRTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo rüsponsabil¡dad, a la csr"nc¡a de Obras Públicas € Infraestructura, rem¡ta copia de los
actuados pertinentes a la Secflteria Tác¡ic€ dr los Procsd¡mientos AdministrEtivos Dbciplinarios. a efecto que proceda confome a
sus atribuciones.

ARTICULo cUARTo.. ENGARGAR, al As¡stente de Gerencia Munic¡pal cumpla con not¡ficar y arch¡var la presenle resolución
conforme a ley.

ART¡CULO OUINTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologlas de la Informac¡ón la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el
Porial Instituc¡onat de la Pág¡na Web de la Municipal¡dad Oisk¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.. OEJAR SIN EFECTO, CUAIqUiET adm¡n¡strativo mun¡c¡pal que contravenga la presente dec¡sión.

REGlsTRESE, Y ARCHIVESE.

L, Yolüarcls
GEREITI

H{)NTO (%) DE INCIDENCIA
PPTO. EXPEDIENTE TECNICO APROBADO s/ 2'461 ,642.7E No aplica

PPTO. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" OI si 143.519.59 6.090

PPTO MODIFICACION FIS¡CA FINANCIERA N'02 S/ t.447.t0 -0.0ó¡

PPTO. EXP. TECNICO ACTUALIZA¡X) v 2'60J.7t527 Tof¡f¡cumul¡do | 6,0!)
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